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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 

PUBACTIV CIA. LTDA. .- Se constituyó, el 3 de Abril 2006, mediante escritura 
pública e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 26 de Abril de 2006. 
Posteriormente se procedió a la cesión de participaciones sociales a un nuevo 
socio, mediante escritura pública e inscrita en el Registro Mercantil el 13 de 
Febrero de 2008. Su objetivo principal es brindar servicios de Publicidad, Diseño 
publicitario impreso y Video, Publicidad en Locución y Prensa escrita, servicios en 
general de Publicidad exclusivos para todo el Ecuador. 

 

La Empresa tiene asignado por el Servicio de Rentas Internas el Registro Único de 
Contribuyentes No. 1792029953001, su dirección electrónica es: 
inhouseactiva@gmail.com 

La Empresa está regulada por la Ley de Compañías, Código de Trabajo, Código 
de Comercio, y demás Leyes Ecuatorianas, así como sus Estatutos Sociales. 

               

 

               PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Los presentes estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 
2017, constituyen  estados financieros de la Empresa preparados de acuerdo con 
NIIF de Pymes, su adopción es integral, explícita y sin reservas y su aplicación es 
uniforme en los ejercicios económicos que se presentan adjuntos. 

La preparación de los presentes estados financieros de acuerdo con NIIF para 
Pymes requiere que la Administración de la Empresa utilice ciertos estimados 
contables críticos y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la Empresa, con el objeto de definir la valuación y presentación de 
algunas partidas que forman parte de los estados financieros y su aplicación en las 
políticas contables de la Empresa. 

 

 



2. Provisiones.- Son reconocidas cuando la Empresa tiene una obligación presente, 
ya sea legal o implícita como resultado de eventos pasados, cuando es probable 
vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar una obligación y cuando 
el monto ha sido estimado de forma fiable. El importe reconocido es una 
estimación, a la fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos 
necesarios para liquidar la obligación. 

Reserva legal.- La Ley de Compañías requiere que el 10% de la utilidad neta 
anual sea apropiada como reserva legal, hasta que represente por lo menos el 
50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los 
accionistas, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para 
aumento de capital. 

Reconocimiento de ingresos, costo y gastos.- La Empresa reconoce sus 
ingresos por prestación de servicios de publicidad escrita, radio o medios de 
comunicación. Los ingresos por publicidad se reconoce los primeros días del mes 
facturando el servicio del mes. 

Los costos y gastos son reconocidos bajo el método del devengado. 

Provisión para el impuesto a la renta.- La Ley de Régimen Tributario Interno y 
su Reglamento de Aplicación vigentes en la República del Ecuador establecen que 
las empresas lucrativas deben liquidar y pagar el de impuesto a la renta de 
acuerdo a la tarifa vigente, para el año 2017.. 

 

3.1 EFECTIVO EN BANCOS 

Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos que se pueden transformar 
rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses. Dichas cuentas no están 
sujetas a riesgos significativos de cambios en su valor. 

 

3.2 ACTIVOS FINANCIEROS 

 Reconoce sus activos financieros inicialmente al valor razonable más los costos directos 
atribuibles a la transacción, posteriormente se miden al costo amortizado, utilizando el 
método de la tasa de interés efectiva menos cualquier deterioro del valor. La amortización 
de la tasa de interés efectiva se reconoce como ingreso financiero en el estado de 
resultados. 

Cuentas por cobrar: 

Las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o 
determinados que no son cotizados en un mercado activo.  



3.3 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPOS 

El costo de las propiedades, muebles, enseres y equipos, comprenderán los desembolsos 
realizados por concepto de la adquisición, deduciendo cualquier tipo de descuento, e 
incluirá todos los costos necesarios para dejar al activo en las condiciones necesarias 
para ser utilizado. 

A continuación se presentan las principales partidas de propiedad planta y equipo y las 
vidas útiles en el cálculo de la depreciación. 

Las vidas útiles para cada grupo significativo de activos se presentan en el siguiente 
cuadro detalle: 

GRUPO DE ACTIVOS    VIDA ÚTIL 

Muebles y enseres     10 Años 
Equipo de computación    3 Años 
 
La utilidad  o pérdida que surja del retiro o venta de un activo del rubro de propiedades 
planta y equipo, es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en 
libros del activo y es reconocida en los resultados del año. 
 
3.4 PASIVOS FINANCIEROS 
Proveedores comerciales y otras cuentas por pagar representan los pasivos financieros  
que se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de los costos de transacción 
incurridos. Estos se registran subsecuentemente a su costo amortizado usando el método 
de interés efectivo. 
 
3.5 IMPUESTOS 
El gasto por impuestos a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 
corriente y el impuesto a la renta diferido. 
 
3.6 IMPUESTO CORRIENTE: 
Se basa en la utilidad gravable (tributaria), registrada durante el año. La utilidad gravable 
difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que son gravables o deducibles. El pasivo de la compañía por 
concepto de impuestos a la renta corriente se calcula utilizando la tasa de impuesto a la 
renta aprobada por la autoridad Tributaria al final de cada período. 
 
 
3.7 PROVISIONES 
Las provisiones son reconocidas cuando tienen una obligación presente (ya sea legal o 
implícita) como resultado de un suceso pasado, y es probable que se requieran recursos  
para cancelar las obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación  fiable del importe 
de la misma. 
 




